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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Servicio Territorial de Fomento de Segovia

ACUERDO de 12 de diciembre de 2018, de la Comisión Territorial de Medio Ambiente 
y Urbanismo de Segovia, por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
de las Normas Urbanísticas Municipales de Torre Val de San Pedro (Segovia), relativa a 
la regulación de los condicionantes estéticos de las edificaciones (Art. 78.– Acabados). 
Expte.: NUM-SG-002/18 (AD).

Visto el expediente de referencia del cual se desprende lo siguiente:

I.– La presente modificación puntual tiene por objeto modificar la regulación de los 
condicionantes estéticos de las edificaciones, que determina actualmente la normativa 
urbanística en el artículo 78.– Acabados, incluido en el Capítulo 5.– Estética.

Justificación.– El Ayuntamiento proyecta la modificación de las Normas Urbanísticas 
Municipales, regulando las condiciones estéticas en suelo rústico y diferenciando estas 
de las del suelo urbano, con el fin de regular de una manera más racional los conceptos 
anteriormente referidos y adaptar los instrumentos legales a las peculiaridades propias del 
municipio.

Se propone su modificación dando prevalencia a la integración paisajística, 
armonizando con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en cuanto a color 
composición y materiales, así como determinar unos condicionantes estéticos menos 
exigentes en determinadas construcciones del suelo rústico, puesto que actualmente 
no existe ningún tipo de diferenciación entre las edificaciones ubicadas en suelo rústico 
respecto de las del suelo urbano, muy en particular las naves.

Se debe de tener en cuenta que los paisajes de Torre Val de San Pedro están 
constituidos por terrenos ocupados mayoritariamente por pastos de aprovechamiento 
ganadero y grandes áreas de matorral y diferentes especies arbóreas. Intercaladas 
puntualmente entre estas zonas de pastos, se encuentran algunas manchas forestales, 
generalmente plantaciones de pinos. Se considera conveniente permitir los acabados de 
paramentos verticales en tonos ocres y con respecto a las cubiertas, se permiten de modo 
genérico los paneles de chapa en colores en tonos integradores con el paisaje en el que 
se inscriben, prefiriéndose de chapa perfilada imitación teja, en tonos rojizos.

Las modificaciones propuestas adecuarán las condiciones estéticas de las 
edificaciones situadas en el suelo rústico del municipio, reduciendo el impacto visual que 
se pudiera generar al requerir en todo caso su integración paisajística.
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II.– De conformidad con lo señalado en el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de 22 de junio de 2018 acordó la aprobación inicial del instrumento de planeamiento, con 
la mayoría exigida por el 47.2.11) del mismo texto legal.

III.– Se dio cumplimiento al preceptivo trámite de información pública, mediante 
anuncios insertos en el Boletín Oficial de Castilla y León, en un diario de mayor difusión 
de la provincia y en la página web correspondiente, tal como establecen los artículos 154 
y 432 RUCyL. Durante dicho período no fueron presentadas alegaciones.

IV.– En cumplimiento de lo establecido en los artículos 52.4 LUCyL y 153 RUCyL 
y la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación 
de los instrumentos de planeamiento urbanístico, fueron solicitados y emitidos los siguientes 
informes antes de la aprobación provisional:

 – Servicio Territorial de Fomento, emitido el 21 de febrero de 2018, sin formular 
objeciones.

 – Servicio Territorial de Cultura, emitido el 27 de marzo de 2018 indicando que no 
hay afección sobre el patrimonio cultural.

 – Diputación Provincial, emitido el 18 de junio de 2018 sin señalar objeción alguna.

 – Subdelegación del Gobierno. Mediante escrito de 5 de marzo de 2018 se informa 
al Ayuntamiento que ese Centro no dispone de medios técnicos ni humanos 
apropiados para poder emitir con las debidas garantías el informe solicitado.

V.– Respecto al trámite ambiental, consta en el expediente Orden de 5 de septiembre 
de 2018 de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente por la que se formula el Informe 
Ambiental Estratégico de la modificación puntual, en el que se determina que no es 
probable que vayan a producirse efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre 
que se atienda a los condicionantes expuestos en los informes de las Adminsitraciones 
Públicas afectadas, por lo que no se considera necesaria la tramitación de la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria prevista en la Sección 1.ª del Capítulo I del Título II de la 
Ley de Evaluación Ambiental.

VI.– Finalizado el período de información pública, a la vista de los informes previos 
recibidos, la modificación puntual es aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento 
mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2018, adoptado de conformidad con lo 
señalado en el artículo 22.2c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, con la mayoría exigida por el 47.2.11) del mismo texto legal.

El acuerdo de aprobación provisional fue notificado a los órganos que emitieron 
informe, tal como exige el apartado 4 del artículo 159 RUCyL.

VII.– Con fecha 6 de noviembre de 2018 se recibe en el Servicio Territorial de Fomento 
el expediente administrativo tramitado por el Ayuntamiento, junto con dos ejemplares de la 
documentación técnica en papel, así como en formato digital, debidamente diligenciados por 
el Secretario acreditando que la misma se corresponde con la aprobada provisionalmente, 
solicitando su aprobación definitiva.
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VIII.– Con fecha 21 de noviembre de 2018 el Servicio Territorial de Fomento emite 
informe favorable a la aprobación definitiva.

Por lo que antecede, la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo en 
base a la competencia otorgada por el artículo 138.2.b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 
de Urbanismo de Castilla y León y el artículo 3.1 d) del Decreto 24/2013, de 27 de junio, 
por el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento de las Comisiones 
Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Castilla y León, adopta por mayoría el siguiente

ACUERDO:

[1.º– APROBAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NUM 
DE TORRE VAL DE SAN PEDRO (SEGOVIA), RELATIVA A LA REGULACIÓN 
DE LOS CONDICIONANTES ESTÉTICOS DE LAS EDIFICACIONES (ART. 78.– 
ACABADOS), promovida por el Ayuntamiento.

2.º– PUBLICAR el presente acuerdo y el instrumento de planeamiento urbanístico 
aprobado, en los términos establecidos en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

3.º– REMITIR al Ayuntamiento de Torre Val de San Pedro un ejemplar diligenciado 
del documento que se aprueba.

4.º– NOTIFICAR el presente acuerdo al Ayuntamiento de Torre Val de San Pedro, a 
la Administración del Estado, a la Diputación Provincial de Segovia, al Registro de la 
Propiedad, y en su caso, a los alegantes durante el período de información pública, 
tal como establece el artículo 61.1 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.]

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
de conformidad con el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El Recurso contencioso- 
administrativo se interpondrá, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante la Sala de idéntica 
denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su publicación de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 10, 14.1, 46 de la citada Ley 29/1998. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Segovia, 19 de diciembre de 2018.

La Secretaria de la Comisión Territorial 
de Medio Ambiente y Urbanismo, 
Fdo.: Belén Olmos Bartolomé

V.º B.º 
El Delegado Territorial 

Presidente de la Comisión, 
Fdo.: Fco. Javier López-Escobar Anguiano
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NUM, 
RELATIVA A LA REGULACIÓN DE LOS CONDICIONANTES ESTÉTICOS  

DE LAS EDIFICACIONES (ART. 78.– ACABADOS)

TORRE VAL DE SAN PEDRO 
(SEGOVIA)

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE NO SE PUBLICAN

• DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO
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